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NOTIFICACIÓN DE LAS LEYES, REGLAMENTOS Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE MEDIDAS DE SALVAGUARDIA 

BELICE 

La siguiente comunicación, de fecha 5 de marzo de 2014, se distribuye a petición de la delegación 
de Belice. 
 

_______________ 
 
 
Por la presente se notifica que Belice no tiene ninguna ley, reglamento ni procedimiento 
administrativo en materia de medidas de salvaguardia en el sentido del párrafo 6 del 
artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias y, por ende, no ha realizado hasta la fecha ninguna 
investigación sobre la existencia de daño grave. Belice notificará prontamente al Comité de 
Salvaguardias ("el Comité") cualquier cambio que se produzca a este respecto.  En particular, de 
conformidad con el párrafo 6 del artículo 12 del Acuerdo, Belice notificará al Comité el 
establecimiento de cualquier ley y reglamento, y, con arreglo a ese artículo, le informará sin 
demora de cualquier investigación. 
 
 

__________ 


